
EXTRACTO 

[Escritura N: [20201701037P01110 

— ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE FEBRERO DEL 2020, (12:05) 

OTORGANTES 

EE =>. OTORGADO POR 

ar 2 . na E ana Documento de No. . £ . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DAVILA PROAÑO MANUEL POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA 
Natural MESIAS DERECHOS CEDULA 0201040292 NA CEDENTE 

JIMENEZ PIEDRA MIRIAN POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural FERNANDA DERECHOS CÉDULA 1707340814 NA CEDENTE | 

EA 7 A FAVOR DE 

z . a a Documento de No. . . . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MARTINEZ HERRERA CARMEN [POR SUS PROPIOS E ; ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ROCIO DERECHOS CÉDULA 1500741499 NA (a) 

MARTINEZ HERRERA ALBA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | CESIONARIO 
Nalural AMANDA DERECHOS CÉDULA 1804268611 NA (a) 

UBICACIÓN 

r Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[CONTRATO: 800.00 

     - esto esa 
JUDICATURA pos 

Factura: 002-003-000031003 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
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ELECTRÓNICO 4: 
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ELECTRÓNICO 2: 
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OBSERV, 

20201701037P01110 
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ESCRITURA NÚMERO: 20201701037P01110 

     

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA ASESO ODUCTORA 

DE SEGUROS 

QUE OTORGAN: 

MANUEL MESIAS DAVILA PROAÑO Y 

MIRIAN FERNANDA JIMENEZ 

A FAVOR DE: 

CARMEN ROCIO MARTINEZ HERRERA Y 

ALBA AMANDA MARTINEZ HERRERA 

CUANTÍA: USD $ 800,00 

DI: 3 COPIAS 

F.G. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTE, ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges señores MANUEL 

MESIAS DAVILA PROAÑO Y MIRIAN FERNANDA JIMENEZ PIEDRA, 

cada uno por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 
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conyugal que tiene formada, domiciliados en las calles Benito Linares Oe3- 

249 y Manuel Isarsaburo, Puente 3, con número telefónico: 0983500028 y 

correo electrónico: mesias.davila(Macroseguros.com.ec ; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIAS, la señora CARMEN ROCIO MARTINEZ 

HERRERA, por sus propios y personales derechos, de estado civil casada, 

con disolución de la sociedad conyugal, conforme el documento que se 

adjunta como habilitante, domiciliada en las calles Cooperativa e Vivienda 14 

de marzo, casa N3, Conocoto, con numero telefónico: 0995669257 y correo 

electrónico: rocio.martinezíMaeroseguros.com.ec y, la señora ALBA 

AMANDA MARTINEZ HERRERA, por sus propios y personales derechos, 

de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal conforme el 

documento que se adjunta como habilitante, domiciliada en las calles 

Cooperativa e Vivienda 14 de marzo, casa N3, Conocoto, con numero 

telefónico: 0983768059 y correo electrónico: 

servicioalcliente(Maeroseguros.com.ec . Los comparecientes manifiestan que 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía y 

certificado de votación que me solicita que adjunte en copia debidamente 

legalizada y autoriza de manera expresa y conforme al artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, la obtención, 

impresión e inclusión de su Registro Personal Único a este instrumento 

público. Instruido por mí, la Notaria, en el objeto y resultado de esta escritura 

que a celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que 

me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía 

AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
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Dra. Pautma Leila Fonseca 
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SEGUROS., de acuerdo a las siguiente 

     
propios y personales derechos y por los de la soéi sd conyugal que tienen 

formada; y por otra parte en calidad de CESIONARIAS, la señora 

CARMEN ROCIO MARTINEZ HERRERA, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, 

conforme el documento que se adjunta como habilitante y la señora ALBA 

AMANDA. MARTINEZ HERRERA, por sus propios y personales derechos, 

de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal conforme el 

documento que se adjunta como habilitante. Todos los comparecientes son 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de esta Ciudad de Quito, 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Aeroseguros Cia. Ltda. Agencia 

Asesora Productora De Seguros, se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada el trece (13) de enero de mil novecientos noventa y nueve (1999), 

ante el Notario Sexto del Cantón Quito Doctor Héctor Vallejo Espinoza, 

escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

cinco (05) de mayo de mil novecientos noventa y mueve (1999). DOS.- 

Aeroseguros Cia. Ltda. Agencia Asesora Productora de Seguros, aumento su 

capital social mediante escritura pública celebrada el veintiuno (21) de 

septiembre de dos mil dieciséis (2016), ante la Notaria Trigésima Séptima del 

Cantón Quito, doctora Paulina Auquilla Fonseca, escritura debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinticuatro (24) de 

enero de dos mil diecisiete (2017). TRES- La Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía, celebrada con el carácter de universal el día 
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veintiséis (26) de febrero del año dos mil veinte (2020), a las diecisiete horas, 

con el voto unánime del capital social suscrito y pagado, autorizó al socio 

Manuel Mesías Dávila Proaño, para que ceda Cuatrocientas Ochenta 

participaciones de un dólar de Norteamérica cada una que poses en esta 

compañía a favor de la señora Carmen Rocio Martínez Herrera y para que 

ceda Trescientas Veinte participaciones de un dólar de Norteamérica cada una 

y posee en esta compañía a favor de la señora Alba Amanda Martínez 

Herrera. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, el compareciente señor Manuel Mesías 

Dávila Proaño, con autorización expresa de su cónyuge, cede de manera real 

y efectiva, para que ceda Cuatrocientas Ochenta participaciones de un dólar 

de Norteamérica cada una que posee en esta compañía a favor de la señora 

Carmen Rocío Martínez Herrera y para que ceda Trescientas Veinte 

participaciones de un dólar de Norteamérica cada una a favor de la señora 

Alba Amanda Martínez Herrera, participaciones que posee en la compañía 

AEROSEGUROS CIA. LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS., con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- La señora MIRIAN FERNANDA JIMENEZ PIEDRA, 

manifiesta su expreso consentimiento para que su esposo el señor Manuel 

Mesías Dávila Proaño, ceda Ochocientas participaciones, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que posee en la compañía 

AEROSEGUROS CIA. LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS y así mismo las partes aceptan la transferencia de las 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. QUINTA.- 

CUANTIA.- La cuantía de esta cesión de las participaciones objeto de este 

contrato es de USD. 800,00 (Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica), suma que los cedentes declaran tenerla recibida de parte de las 

cesionarias en moneda de curso legal y a su satisfacción. SEXTA.- 
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LAO , 

  

constitución, así como al margen de la matriz dea séCritura de constitución. 

SÉPTIMA.-DOCUMENTOS HABILITANTES.¿ Se acompaña certificado 

del representante de la Compañía con el que se acredita que la Junta General 

de Socios, con el consentimiento unánime del captál social, autoriza al socio 

compareciente para que ceda las participaciones que posee en la compañía en 

favor delas cesionarias en este contrato. Usted Señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda elevada a 

escritura pública y que los comparecientes la aprueban en todas y cada una de ” 

sus partes, la misma que está firmada por el Abogado Luis F. Muñoz G., con 

matrícula profesional número diecisiete guión dos mil trece guión uno nueve 

uno del Foro de Abúgados.- En la celebración de la presente escritura pública 

se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

íntegramente que les fue, la misma, a los comparecientes por mi la Notaria, se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto-. La presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo en la fecha de 

suscripción.- De todo cuanto doy fe.- 

MANUEL MESIAS DAVILA PROAÑO 

cc 870l04a24-2 

  

.««««SIGUEN LAS FIR..... 

Dra. Peilina opuilla Pomieca 
Quito- Euador
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..-«[MAS DE LOS COMPARECIENTES..... 

    

  

h/ [izar [sans 
MIRIAN FERNANDA JIMENEZ PIEDRA 

CC. Pto03402)4 

al 
CARMEN ROCIO MARTINEZ HERRE 

C.C. [50044 1999 

      

NOT 

  
Dra. Faitina Baquilta Fomssoa 

Quio- Eoeador



    

   
    

   

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA“ÁSE 

   

  

  

  

  

  

PRODUCTORA DE SEGUROS o, 
MN 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a AS dee - 
febrero de 2020, a las diecisiete horas veinte, en el domicilio-Áe la compañí á, A dl - 
Avenida de los Shyris N34-40 y República del Salvador, en el edificio Tafí, Atidiay r 40450 : 
reúnen los siguientes socios de la compañía AEROSEGUROS CI4%/ LTDA; NGLA = 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 4 : 5 S Qe 

, SAG ESMA SS 

CAPITAL CAPITAL E 
SOCIO SUSCRITO PAGADO 96. PARTICIPACIONES 

Carmen Rocío Martínez . Ai 
Herrera Usd. 1.000,00 Usd .1.000,0 - 1.000 

Manuel Mesías Dávila 
Proaño Usd 800,00 [sq sd 800 

Alba Amanda Martínez 
Herrera Usd. 200,00 | tq 200,00 200 

TOTAL Usd. 2.000,00 Usd. 2.000,00 2.000             

Preside la reunión, la señoraCarmen Rocío Martínez Herreray actúa como secretario el señor 
Manuel Mesías Dávila Proaño, Gerente de la compañía. 

La secretaría manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital social. El Presidente 

solicita a Secretaría que elabore la lista de asistentes, 

En virtud de estar presente la totalidad del capital pagado de la compañía, se decide instalarse la 

Junta General de Socios, de acuerdo a lo establecido en el Art, 238 de la Ley de Compañías, 

para conocer y resolver sobre el siguiente punto del orden del día: 

= Cesión de Participaciones de la compañía. 

Se deja constancia de la expresa aceptación del orden del día propuesto. 

Toma la palabra el señor Manuel Mesías Dávila Proaño, quien manifiesta que es su deseo ceder 

el cien por ciento de las participaciones que tiene en la empresa, es decir Ochocientas 

participaciones y conforme a lo dispuesto en la Ley pone a disposición de las socias que a fin de 
que hagan uso de su derecho.preferente para adquirir dichas participaciones. 

La señora Carmen Rocío Martínez Herrera toma la palabra y señala que es su deseo adquirir 

Cuatrocientas Ochenta participaciones de propiedad del ingeniero Manuel Mesias Dávila 

Proaño. 

Acto seguido toma la palabra la señora Alba Amanda Martínez Herrera y señala que es su deseo 

adquirir Trescientas Veinte participaciones de propiedad del ingeniero Dávila. 

Los socios presentes y que representan el 100% del capital social, dejan constancia de su 

consentimiento para la cesión de las participaciones propuesta. 

La Junta General de socios autoriza la elaboración e inscripción de la escritura respectiva y se 
siente las razones necesarias. 

Habiéndose conocido y resuelto el único punto del Orden del día, el Presidente de la Junta, 

concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, el Acta es leída en voz alta, 

la misma que es APROBADA, por unanimidad.



Siendo las dieciocho horas diez minutos, se levanta la sesión. 

real, 
Carmen Rocío Martínez Herrera 

PRESIDENTE-SOCIO 

Alba 

anuel Mesías Dávila Proaño 

SECRETARIO-SOCIO 

de 
anda Martíne! Sra 

SOCIO 

 



A aErNO 
SLEUTOS 
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CERTIFICACION 

  
Por medio de la presente certifico que la Junta General de Socios de la Compañía Aeroseguros Cia. 

Ltda., Agencia Asesora Productora de Seguros, reunida el 26 de febrero del 2020, autorizó al socio 

Manuel Mesías Dávila Proaño a ceder CUATROCIENTAS PARTIPACIONES, de Un dólar cada una, a 

favor de la señora Carmen Rocío Martínez Herrera Y a ceder TRECIENTAS VEINTE 

PARTICIPACIONES, de Un dólar cada una, a favor de la señora Alba Amanda Martínez Herrera. 

El número total de participaciones que se cedieron es de OCHOCIENTAS PARTICIPACIONES, de Un 

Dólar cada una. - 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

Ns A 

Manuel Mesías Dávila Proaño 

GERENTE GENERAL 

AEROSEGUROS CIA. LTDA. 

Dirección: Av. De los Shyris N34-40 y República del Salvador, Edif. Tapia, 4to Piso, Oficina: 404 

Tfno.: 20460 781, mail: servicioalcliente(Qaeroseguros.com.ec



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BA vsicatóny cabo 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

  

UM   

    

    

    

' 6-37127 

1 N* de MN 209-306-37127 

    

    

  

          

Número único de identificación: 0201040292 

Nombres del ciudadano: DAVILA PROAÑO MANUEL MESIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/SAN SIMON 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ PIEDRA MIRIAN FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: DAVILA LEMA HECTOR HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PROAÑO HILDA MARIA 

UATORIANA 

  

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2019 

Condición de donante: Sí DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

[raza 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Ml dl o im tt A e A A e ir nn de nt de nl ol 
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APELLIDOS Y NOMBRES 

RO WI.C%A, PICHINCHA 

Estirots QUITO 

RIAD 2 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia estic 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707340814 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ PIEDRA MIRIAN FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA PROAÑO MANUEL M 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: JIMENEZ ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PIEDRA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2011 

- Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

' 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

     s "IM 
"sona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhitps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 
24 MARZO. 1975 EMES_    

       

    

  

   
   

  

0044 F 0044 - 077 1707340814 Lara na CERDANCADS TEDLLA Mo, 
JIMENEZ PIEDRA MIRIAN FERNANDA 

2 - APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

GAwTQt QUITO 

mU ME 
-PAVILA PROAÑO 

  

    

    

INSTRUCCIÓN - PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN BACHILLERATO EMPLEADO... V1343/3222 APSLUDOS Y NOMARES DEL PADRE”. 
JIMENEZ ALFREDO 

APELLIDOS Y NON 
PIEDRA ROSÁ 

  

      QUITO 
2041-03-10 

FECHA DE DOIRACIÓN: 
2021-03-10 

00
05
70
84
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REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 060 - 000543 - 55 

En ECUADOR. provea de PICHINCHA, cantón QUITO parrogues IÑAQUITO el d:a de hoy 21 DE AGOSTO DE 

2015, el que suscnbe Jefe de Registra Civil exbende la presente acta de mainimomio de 

HOMBRES Y APELLIDOS CEL CONTRAYENFE ERICK FASIAN TAMAYO SANCHEZ, rauto en ECUADOR 

prowirca ae PIGHINCHA cantón QUITO paroqua GONZALEZ SUAREZ el 25 DE MARZO DE 1981 ce 
naconatdad ECUATORIANA de profesion ¡MG.INFOR.CIEN.COMPU con csdula/pasaporte No 1714384128 
aumicdlaco en CONOCOTO de estado en SOLTERO hijo de PABLO ALBERTO TAMAYO y BEATRIZ ROSARIO 

SANCHEZ 

HOMBRES Y APELUDOS DE LA CONTRAYENTE CARMEN ROCIO MARTINEZ HERRERA, nacos en 

ECUADOR provntia dé TUNGURAHUA cantón PELILEO parroquíz HUAMBALO el 17 DE AGOSTO DE 1883 s0 

naconaldad ECUATORIANA de protesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No 1500741493 pomiciaca e0 
COMDEOTO de estado covd SOLTERO hya de ROMULO MEDARDO MARTINEZ VALVERDE y OLGA RENEE 

HERRERA MOSQUERA 

; OBSERVACIONES 
: LOS CONTRAYENTES NO TIEMEN HIJOS EN COMUN. LA CONTRAYENTE PRESENTA CURADURIA 

ESPECIAL A FAVOR DE: ALBA AMANDA MARTINEZ HERRERA C.C 1804268511. EL ADMINISTRADOR DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL SERA. ERICK FABIAN TAMAYO SANCHEZ C.C 1714364328 

A - 
= 

e AN, 

7 frera del contrayente 
ERICK FABIAN TAMAYO SANCHEZ 

  

HAFIMA ELLASETA DAYALOE CARREMA e ADO mpqreeriacontas 
a, A .. -, | 

to, elotes E 
mesmo Y sesago - 

CURADORA AL3A AUAADA MAUTMEZHERRERA ALVARO AIEVASE 

  

DE II 
; Logas y Fecha de Matrimonio TORA OL AVERIA, EJITO Y DARDO O IE 

QUITO 74 DE AGOSTO DE 2015 
— MATRIMOMO FUERA DE LA SEDE DE MEGISTRO CIVIL [RESISTRO LAÓN DE HECHO N0 015604   
T MATRIMONIO EN OFICIMAS DE REGISTRO CIVA. 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: CARRASCO BARRERA INES DEL CARMEN 

N? de certificado: 178-051-36061 — 

, 5 ll | NM | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

78-051-56061 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electróni 
   

  

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enilneaGregistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 enicadón: Cotdación 
A . “e “A 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduleción E Identificación y Cedulación 

  

     

  

    

sa 

  

BRAZOS: Por ACTA MOTANÍAL celebrada eu la NOTARIA FUBLICA TERCERA DEL CANON 
RUMINABLL PROVINCIA DE PICHINCHA- Sangokg, 73 de agomn del 2017- se deckeu 
DISTRLTA LA SOCIEDAD CONYUGAL. estaca come: ERICK FADAN TAMAYO SAR CHEZ        

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: CARRASCO BARRERA INES DEL CARMEN 

N? de certificado: 178-051-36061 

175-051 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

051-36051 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente . 

     
La institución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: httpsy/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. >] 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvententes con este documento escriba a enlineafOregistrocívil.gob.ec



Elle 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BA can: coaiacón 
] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500741499 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ HERRERA CARMEN ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PELILEO/HUAMBALO 

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TAMAYO SANCHEZ ERICK FABIAN 

Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 2015 
   

D: dre: MARTINEZ VALVERDE ROMULO MEDARDO 

  

Nacionalidad:.EGUATORIANA 

Nombres de' la madro: HERRERA MOSQUERA OLGA RENEE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 200-306-37235 

A 
200-306-37235 

    

  

  

  

  

  

  

        

  

    

  

    

          

Lodo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Mi al mt e rr il a le rt md nn nt Amando am a ll a it do 

 



    

JENAL.DEBEGISTRO CV 

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019       

   

   

  

0085 F 0065 . 220 1500741499 JUNTA No CERTIFICADO Ho, CEDULA e 
MARTINEZ HERRERA CARMEN ROCIO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTON: QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 4 

PARROQUIA: COTGCOLLAO 

ZONA 41 

  

 



       

  

    eneral de Registro 

icación y Cedulas!     
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

       

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO ON .. 2n5 
QUITO 

ano narno race naar norris arnacno - 1 o 2... de 

brncraas BACIEMAR cocoa... del dos mil coo O 0... 000.....:, El que suscribe, Jete de Registro Civil, ex- 

tiende la presente octa del matrimonio de : ALFONSO SOTO ARGUELLO - Ml 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .... ADO, ALFONSO SO LE aucido en   

  

   
   

Qu 

profesión .. 

estado anterior . RO. ..7; hijo de SOAME.. YOVANY..SATO O ro vennpnarncanonoo narco nao rneronnnarn rana rararnazos y de. 

nr Rina rara ... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTHAYENTE: ........ 

  

   
       

    

   

     

    

¿ee DrOÉESIÓN ococcannocncnntonananiiacncacanononecas 

, de estado anterior .AALTERA.... 

20. Y de .. OLGA. RENE. HERRERA oocoooocococooconanaracanonos     

    

     

  

  

GERSERVACIONES: 

  

  

Copia integra Cobia integra Copla integra



FIAT POS MALA E PUARURL COMINAIA EQ El FAJA UTUREIIMONL COOMLIOA Mida pr Te 

QUITO.- de E A CONYUGAL existente 

  

  

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediente sentencia del O AA anna 

  

Jete de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

 



” i* 4 : 4 
REPU BLICA DEL EC UADOR -3 Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804268611 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ HERRERA ALBA AMANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PELILEO/HUAMBALO 

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOTO ARGUELLO PABLO ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2008 

    
Nombres de la madre: HERRERA OLGA RENEE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha ¿de expedición: 25 DE JULIO DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 207-306-37289 feb 

1 E 
n6 Ledo. Vicente Taiano G. 

372 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en” https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

  

    

      

  

  

    

  

  

    

  

  

Documento firmado electrónicamente o 

a dl mts nn a A mn nd ll de it ns de nr lin mn mn Aim e e id bei e o 

 



      

  

   

  

AMD RA 

COMALTAD TIVATORAAA 

      
  

  

  

    

  

0012 - 305 1306253611 

- MARTINEZ HERRERA ALBA AMANDA 

PICHINCHA 

QuITO 

2 

. CENTRO HISTORICO    

  

NOTA 
Conforme le» 
le que e edo 

la TNGÉSIMA SÉTTIMA pel Pal z hrro 
: ¿5% Not A, doy 

FIEL 
       



Se otorgó ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, fitmada y sella ada eh Quito, a 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE.- 

     DRA. PAULINA AU OrEES FONSECA 

 



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta NOTARIA SEXTA   

  

    

Quito D.M. CANTÓN QUITO 
ullo DM. 

RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía de responsabilidad limitada denominada AEROSEGUROS CIA. 

LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, celebrada el 

trece de enero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Doctor Héctor 

Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, de la cesión de 

ochocientas participaciones que otorgan los cónyuges Manuel Mesías 

Dávila Proaño y Mirian Fernanda Jiménez Piedra a favor de Carmen Rocío 

Martínez Herrera y Alba Amanda Martínez Herrera, celebrada el veinte y 

ocho de febrero de dos mil veinte, ante la Doctora Paulina Auquilla 

Fonseca, Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, que antecede. 

Quito, a dos de julio de dos mil veinte. 

  

    
Tamara Garcés Almei 

Notaria Sext 

 





   
COMSEJO NE LA 

Factura: 001-002-000098074 
A 

20201701006000911 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701006000911 

FECHA: 2 DE JULIO DEL 2020, (11:32) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

MARGINAL 

CESION DE PARTICIPACIONES 

28-02-2020 

20201701037P01110 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

AEROSEGUROS CIA, LTDA 
AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 
POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791425073001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-01-1999 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 4999 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701006000911 

MATRIZ 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

AEROSEGUROS CIA, LTDA. 

AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS 

SOCIAL 

2 DE JULJO DEL 2020, (11.32) 

MARGINAL 

CESION DE PARTICIPACIONES 

28-02-2020 

20201701037P01110 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

RUC 1791425073001 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-01-1999 

  

  

       



  

[NÚMERO DEPROTOCOLO: — [1999 

    
    

NOTARIO(A) TAM. 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

TRÁMITE NÚMERO: 21451 
  

  *64863090FMICPS*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 17129 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 8057 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /28/02/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL SR. MANUEL DAVILA PROAÑO CEDE A FAVOR DE LA SRA, CARMEN MARTINEZ HERRERA, 

CUATROCIENTAS OCHENTA (480) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DE LA SRA. ALBA MARTINEZ 

HERRERA, TRESCIENTAS VEINTE (320) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA 

PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 1026 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 05 DE MAYO DE 1999, TOMO 130.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito




